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Señor 

JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE CAICEDONIA V. 

E.                      S.                     D. 

 

REF: Procesos ejecutivo de RUBIEL 

RODRÍGUEZ CUBILLOS Vs. GLORIA 

PATRICIA CASTAÑEDA Y OTRO. 

Rad. 20011-00009-00 

 

RAMIRO GIRALDO PARRA, mayor de edad, vecino, domiciliado y 

residente en Caicedonia Valle, identificado como aparece al pie de mi 

firma, conocido como apoderado de la parte demandada en el proceso de la 

referencia, en forma comedida estoy presentando de acuerdo con el artículo 

444 numeral 4. del Código General del Proceso que establece que el avalúo 

de un bien inmueble es el mismo avalúo catastral aumentado en un 50% del 

bien inmueble denominado “BUENA VISTA”, aprehendido en el negocio 

de la referencia, siendo el avalúo catastral de $22.314.000.00 mas 

$11.157.000.00 que es el 50% de dicho avalúo nos arroja un total de 

$33.471.000.00. que es el avalúo de dicho bien inmueble.  

 

Adjunto el avalúo catastral actual. 

 

 

Señor Juez, 

Cordialmente, 

 

 

   RAMIRO GIRALDO PARRA 

   T. P. 20.058 del C. S. J. 

   C. C. 6.208.636 de C/NIA v. 
 



 

 


